
VIERNES 3 DE NOVIEMBRE DE 1871. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.NUMERO 132.

DE U FIOVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

GOBIEHNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOfiROÑO.

Píúm. 1061.
Sección de Fomento.-Monles.

ESTADOS que comprenden los aprovechamientos de pastos concedidos á los pueblos de esta provincia en sus montes respectivos, por Real 
orden de 16 de Agosto último con espresion de la clase de ganados, número de cabezas y tasación de los pastos "que han de consumir los de 
tráfico.

__ ____ PARTIDOS DE ARNEDO, ALFARO ^CALAHORRA.

PUEBLOS.

ganados de uso propio que tienen derecho al pasto 
GRATUITO.

GANADOS DE TRAFICO QUE H 
) PASTOS

AN DE SATISFACER EL PRECIO DE LOS 
QUE CONSUMEN.

TASACION DE LOS PASTOS 
DEL GANADO DE TRAFICO.

Lanar., Cabrío Vacuno Mular. Ca­
ballar. Asnal. Cerda. Lanar. Cabrío. Vacuno Mular. Ca­

ballar. Asnal. Cerda. Pesetas. Cénís.

Arnedillo ....
Bergasillas. . . . 404 32 » » » » 0 n » » )) » » » » »
Carbonera. . . . 
Enciso....................  
Herce ..... 
Munilla.................... 1500 170 155 » » » »

»

)> » » » » )) » )) u
Ocon.....................
Poyales .... 7685 165 » 90 » 60 88 » » » » » » » »
Robres. . . . . 400 200 » lü » » » » » » » w » » » »
Santa Eulalia Bajera. 
Zarzosa. .. . . . 
Bergasa .... 
Villarroya. . . . 
Autol ...... 
Ausejo. . . . . 
Calahorra .... 
Aguilar. . . . .

-
-

PARTIDO DE LOGROÑO.

GANADOS DE USO PROPIO QUE TIENEN DERECHO AL 
PASTO GRATUITO.

GANADOS DESTINADOS AL TRAFICO QUE HAN DE SATISFACER EL 
PRECIO DE LOS PASTOS QUE CONSUMEN.

TASACION DE LOS PASTOS DE 
LOS GANADOS DE TRAFICO.

Caba- Caba-
PUEBLOS. Lanar. Cabrío. Vacuno Mular, llar. Asnal. Cerda. Lanar. Cabrío. Vacuno Mular. llar. Asnal. Cerda. Pesetas. Cénts.

Collado.. 500 » » » )) « j) » » » » » 0 M » »
Daroca..
Entrena..

. 500 230 30 20 » 20 60 » » D » » » » » D

Hornos.. 
Medrano. 
Navarrete. 
Sojuela.. 
Sorzano.

• . . . 881 67 19 9 3 50 40 » » » » » > )) n »

Sotés. .
Viguera. .
Juvera. .
Cenzano. . . . .

1652 123 » » » » « » » )) ))

1

» » » » »
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PARTIDO DE NAJERA.

PUEBLOS.

GANADOS DE USO PROPIO QUE TIENEN DERECHO AL PASTO 
GRATUITO.

GANADOS DESTINADOS AL TRAFICO QUE HAN DE SATISFACER EL 
PRECIO DE LOS PASTOS QUE CONSUMEN.

TASACION DELOS PASTOS - 
DEL GANADO DE TRAFICO.

Lanar. Cabrío. Vacuno Mular.
Ca­

ballar Asnal. Cerda. Lanar. Cabrío. Vacuno Mular.
Ca­

ballar. Asnal. Cerda. Pesetas. Cénts.

Anguiano. . . . 
Arenzana de arriba . 
Badarán .... 
Baños de rio Tobia. .

5763 676 208 170 29 5 158 » » » y )) » » D »

Berceo...................... )) » 42 86 19 » 150 703 101 ») » 1) )) » 226 25
Bezares..................... 92 15 » 44 )) )) 56 625 55 » » )) » » 183 75
Brieba....................... » » » )) » » » 400 60 » )) » » » 170 »
Camprovin. . . . 2124 340 )) 85 1 » 154 » )) » R )) 0 » » »
Canales.....................
Cañas ......................

1456 124 70 106 » )) 96 620 60 . » )) » » » 185 »

Castroviejo . . .
Ledesma . . . .

100 36 80 50 - 1 6 90 700 34 » » » )) 80 272 »

Manjarrés.... 460 14 58 » » » » » )) » » » » » )) »
Mansilla . . .
Pedroso ....

1500 170 155 100 » » 55 615 60 )) )) » » )) 183 75

San Millan. . . . 600 200 90 90 50 30 )) )) » T> » )) » » ») »
Santa Coloma. . .
Ventosa . . . .
Ventrosa . . . .

SO 50 24 69 4 16 70 1450 409 51 4 » 1 50 675 »

Villar de Torre . .
Villarejo . . .

» 78 3 » 6 » 120 1900 » )) )) » )) J) 475 y

Yillavelayo . . . 3900 400 136 16 96 » 8.5 » » » )) )) » )) » ))
Villaverde. . . . » » 44 52 » » 63 1964 125 » » 5 » » 558 50
Viniegra de Abaio . 
Viniegra de Arriba •

4154 273 60 y 50 » 86 » » » » » )) » » »

Bobadilla . . . . 64 35 14 4 16 ») 6 300 100 )) )) )) » » 125 »

PARTIDO DE TORRECILLA

PUEBLOS.

GANADOS DE USO PROPIO QUE TIENEN DERECHO AL PASTO 
GRATUITO.

ganados destinados al trafico que han DE SATISFACER EL 
PRECIO DE LOS PASTOS.

TASACION DE LOS PASTOS 
DE LOS GANA DOS DE 

TRAFICO .

Lanar. Cabrío. Vacuno Mular.
Ca­

ballar. Asnal. Cerda. Lanar. Cabrío, Vacuno Mular.
Ca­

ballar. Asnal. Cerda. Pesetas. Cénts.

Ajamil...................... 200 300 30 30 4 » 35 )) J) » n y y 9 ” O D

Almarza . . . .
Cabezón ....
Gallinero ... 750 100 » 32 » » 40 » )) 0 )) » » J) yu
Hornillos . . . . » » 5 40 1 ' » 31 512, 144 )) » 9 9 31 231 V

Horligosa . . . . 700 100 20 91 40 )) 100 3350 lio 50 » » )) » 942 50
Jalón....................... )) » 20 30 » » » » )) » )) y » » »
Laguna......................
Luezas.......................
Lumbreras. . . .
Montalvo . . . .

700 180 > 40 » » » » » )) )) » » y y >

Muro......................
Nestares . . , .
Nieva ......................
Pinillos...................... » » 16 30 3 » 21 » » » » )) » » » y

Pradillo.................... 408 260 » 40 )) 120 )) )) » » . » y y y D

Rabanera . . . . 250 300 26 42 » » 52 )) » )) » » )) » y y

Basilio. . . . . 480 20 55 26 30 » 47 » » » » » » )) 9 •

áan Roman . . .
La Santa . . . .

500 534 46 116 )ï )) 60 » )) » » » » )) 1) 9

Santa María . . . 518 46 3 24 1 » 21 » » » » » Î) )) )) ))

Terroba . . . .
Torrecilla ....

1000 20ü » 40 n » )) » » » » » )) y y »

Torre...................... 300 160 y 60 2 » 46 p » » » )) y y n ))

Torremuña . . .
Trevijano . . . .
Villanueva. . • .
Villoslada. . . .
Treguajantes. . .

800 1500 49 lio » )) 275 )) » » » )) « » » »
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PARTIDOS DE SANTO DOMINGO Y RARO.

PUEBLOS.

Círuefía...............
Corporales.. . .
Ezcaray. . . .
Grañon................
Manzanares de Rloja 
Ojacaslro. ...
Pazuengos. . . .
Santurde.............
Santurdejo.. .
Valgañon . . .
Villaria Quintana.
Zorraquin. . . .
Ponzaleche.. . .
Galbárruli. . . .
Abalos................
Cellórigo. . . . 
Rivas. ....
Sajazarra. . . .

Laoar.

GANADOS DE USO PROPIO QUE TIENEN DERECHO AL PASTO 
GRATUITO

Lanar. Cabrío. Vacuno
Ca­

ballar Mular. Asnal. Cerda,

» » 10 30 30 )) 190880 ' 57 18 14 » » 30
500 40 40 15 » )) M

too 20 » 12 )) 8 50

» I » 7 36 » 14

»

270

4000 
»

GANADOS DESTINADOS AL TRAFICO QUE HAN DE SATISFACER AL 
PRECIO DE TASACION DE LOS PASTOS QUE CONSUMEN.

Cabrío. Vacuno
Ca­

ballar. Mular. Asnal. Cerda.

100 80 
»

50
»

137 
»)

I)

210

TASACION DE LOS PASTOS 
DEL GANADO DE TRAFICO.

Pesetas.

1297
»

775

Cénís.

50

» 
» »

» »

»

»

»

»

»

»

n

»

»

»

3

»

»

»

» »

»

Cir^uIa¡^insátá^LPefBole?in^o£7nTm^*^9O3^cX!QJnnr^^r*^!*a^-5V?^A^ ’c;’’^-^®¿®^ consigna aprovechamiento de pastos hasta que remitan la nota que se les pidió en
lo mandado en dicha Circular v nno «¡in mac av' Setiembre último; ad virtiéndoles que quedan acolados los montes desde luego, sino cumplen con10 mandado en dicha Circular j que sin mas aviso se les denunciarán los ganados que se introduzcan en ellos? a , p

riiego de condiciones gue Aa de regir en el aprovec/iamienio de los pastos vecinales concedidos i los pueblos gue se espresan en los anteriores estados.

bní sido legados i • “ ’‘í ?®® depositen en la Caja Sucursal de Depósitos el S por 100 de la cantidad en que
“ 2 • ° I ns nnehlos lÍ bebiendo obtener á la presentación de la carta de pago la correspondiente licencia del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito?

3 * L disfruteulurti S la ® ®®®'® '® ‘'®l *“geniero para dar principio al disfrute de lus pastos. 
ó.. El disfrute dura.á desde la entrega del monte por un empleado del ramo hasta el 30 de Setiembre de 1872.

pueda causar al repoblado* * verificará por las veredas ó pasos ordinarios ó en su defecto por los puntos que un empleado del ramo señale y que ménos daños
introducirse al pasto mayor número de cabezas ni de otra clase quedas consignadas á cada pueblo en el anterior estado.

los eseesos á’li duíhle^^^ ‘ '> ®-‘ <"•

ó uXÍ'SílSSíu’fSXX *“
8. Quedan acotados los ta'lares y las superficies incendiadas en los seis años anteriores.

Logroño 30 de Octubre de 1871,—El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMEROSOS.

D. Francisco Castells y JVavarro, J^s~ 
cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fé: Que en el incidente promovi­
do en este Juzgado por Maria Roldan ve­
cina de Viguera sobre que se la declare 
pobre para litigar se dició la siguiente

SENTENCIA. En la villa de Torre­
cilla de Cameros á cinco de Setiembre de 
este añc de mil ochocientos setenta y 
uno el Sr. D. Fernando Mazon y Crespo 
Juez de primera instancia de ella y su 
partido habiendo visto el precedente inci­
dente de pobreza promovido por el Pro­
curador de este Juzgado D. Casimiro 
Montalvo, à nombre de Maria Roldan ve­
cina de Viguera para litigar con tal ca­
rácter con su esposo Domingo Elias preso 
en esta cárcel de partido, y en el que 
también es parte el Ministerio fiscal: y

I.“ Resultando: que el indicado Pro­
curador Montalbo á nombre de María Rol­
dan solicitó del juzgado la defensa por 
pobre para litigar con su marido Domin­
go Elias sobre tercería de preferencia y 
con el Ministerio fiscal en razon á no te­
ner otros bienes mas que los que'están 
embargados en concepto de ser de su 
marido, y cuyo valor no escede de qui­
nientas pesetas; que no posee otra renta, 
pension ni industria alguna mas que el 
corto trabajo que la permite su sexo y 
ancianidad y la mendicidad; sobre lo que

; ofreció información testifical que le fué 
admitida.

i 2." Resultando: que conferido tras­
lado al Domingo Elias éste no le evacuó y 
acusada que le fué la rebeldía se hubo 
por contestado, y se dispuso la tramita­
ción de este incidente en rebeldía del 
mismo; y el Sr. Promotor fiscal espuso 
que con vista de la prueba propondría lo 
que proceda en justicia,

3? Resultando: de la prueba testifi­
cal hecha á instancia de Maria Roldan 
que el valor de lodos los bienes que exis­
ten en el consorcio no esceden de qui­
nientas pesetas sin que por otro concep­
to alguno disfrute renta alguna; y docu­
mentalmente se ha probado que los bie­
nes contributivos inscritos à nombre de 
Domingo Elias no producen el doble jor­
nal de un bracero de esta localidad: y

Considerando.- Que María Roldan ha 
probado en suficiente forma que es pobre 
en sentido legal y como tal hay que ad­
ministrarla justicia gratuitamente: Vis­
to, los artículos ciento setenta y nueve, 
ciento ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos, ciento noventa y nueve y el mil cien­
to noventa de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y de conformidad con el Ministerio 
fiscal por ante mi el Escribano dijo

Que debia declarar y declara pobre à 
María Roldan para litigar con su marido 
Domingo Elias y el Promotor fiscal, fa­
cultándole para usar en su defensa del 
papel del sello de pobres y demás exen­
ciones que á estos corresponden, con la

Obligación de pago que prescribe el ai tí- I 
culo doscientos de la ley riluaria. j

Así por esta su sentencia, sin hacer es- i 
pecial condenación de costas, y que se ' 
haga saber en forma á las partes, y noto­
ria en el Boletín oficial prévio testimonio 
de la misma, lo pronunció y mandó y fir­
mó dicho señor Juez de que doy fé.— ! 
Fernando Mazon. —Francisco Castells. j

PUBLICACION. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez . 
de primera instancia de este partido ha- j 
liándose celebrando Audiencia pública 
hoy cinco de Setiembre de mil ochocien- ' 

'los setenta y uno: doy fé.—Francisco Cas- ! 
tells. ]

Es copia conforme con sus originales 
á que me remito. Torrecilla y Setiembre ' 
seis de mil ochocientos setenta y uno. j

NUMERO 495. .
EDICTO. i

En virtud de providencia del Sr. Juez ' 
de primera instancia del Distrito de la i' 
Universidad de Madrid, refrendada del 
Escribano D. Jacinto Calleja, se cita y 
llama á las personas que se consideren 
con derecho à heredar à Juan Estéban > 
Elias y Perez, natural de la villa de So­
to, partido judicial de Torrecilla de Ca­
meros, hijo de Juan Estéban y de María 
Perez, que nació el dia quince de Junio 
de mil setecientos cuarenta y seis y fué 

bautizado al siguiente dia coií el nombre 
de índah’cio y en la confirmación se le 
mudó en el de Juan Estéban, que parece 
falleció en América aunque se ignora el 
punto y fecha en que tuviera lugar, á fin 
de que dentro del término de treinta dias 
comparezcan en dicho Juzgado á deducir 
las acciones de que se crean asistidos, ba­
jo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que de órden del Sr. Juez de pri­
mera instancia de este partido, y en vir­
tud de exhorto de aquel Juzgado se anun­
cia al público para los fines indicados.

Torrecilla de Cameros veintiocho de 
Abril de rail ochocientos setenta y uno.— 
El Escribano actuario, Francisco Cas­
tells.

NUMERO 432.

D. Andrés Martinez, Escribano del 
número y mesa del Jzizgado de 1ins­
tancia de esta ciudad de Ame do.

Certifico y doy fé: Que en este juzgado 
de 1.* instancia, y por mi testimonio se 
han seguido autos de incidente sobre 
declaración de pobreza promovidos por 
Tomás Arnedo y Merino, Rafaél Marti­
nez y Herrero y Buenaventura Arnedo y 
Herce vecinos de la Villa de Quel, re­
presentados por el Procurador D Tomas 
Pastor, para litigar contra su convecino
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mate se hará á presencia del Sr. Alcalde, 
Secretario y Adminislratior de Reotas.

Santo Domingo 2 de Noviembre de 
1871.—Simón Rubio Escudero.

NUMERO 1.058.

Ildefonso de ¡garza, Escribano del Nú^ 
mero y Juzgado de esta Ciudad.

Certifico doy fé y testimonio.: Que en el 
incidente de pobreza incohado en este Juz­
gado por el Procurador D. Atanasio Ca­
ballero en nombre de Joaquin Peñafiel, 
vecino de Uruñuela, para litigar contra 
Miguel Ortiz, Nicolás Arroyuelo y Pedro 
Viñegra sus convecinos, se ha dictado la 
sentencia siguiente:

SENTENCIA. En la ciudad de Náge- ' 
ra à diez y siete de Junio de mil ochocien­
tos setenta y uno, el Sr. D. Galo Sanz, 
Juez del partido de la misma habiendo 
visto este espediente promovido en este ’ 
Juzgado por el Procurador D. Atanasio 
Caballero en nombre de Joaquin Peñafiel, 
vecino de Uruñuela, para que se declare 
pobre para litigar contra Miguel Ortiz, 
Nicolás Arroyuelo y Pedro Viñegra:

Resultando: que por dicho Procurador 
en nombre del espresado Peñafiel, se so­
licitó en veinte de Diciembre de mil ocho­
cientos sesenta y nueve, por medio de un 
escrito espediente para que se declare po­
bre para litigar contra el Nicolás Arroyue­
lo y consortes, mediante que no tenia bie­
nes suficientes para litigar como rico:

Resultando: que conferido traslado al 
Arroyuelo y consortes, mas al Ministerio 
Fiscal, este lo evacuó sin oponerse á tal 
declaración y no el Arroyuelo, Ortiz y Vi­
ñegra, quienes fueron declarados en re- 
beldla;

Resultando: que en la prueba justifica­
da por el Peñafiel, se ha justificado no 
poseer este, bienes de ninguna ciarse y 
que vive solamente con el producto, even­
tual de su oficio de botero que no llega ni 
con mucho al doble jornal de un bracero 
de este pais;

Considerando: que Joaquin Peñafiel de­
be ser declarado pobre para litigar, por 
ser de los que se hallan comprendidos én 
el artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en cuya clase sé 
encuentra el Joaq. in, por no tener bienes 
de su pertenencia y sí solo su oficio de 
bolero, cuyo producto líquido es inferior 
con mucho esceso al jornal doble que ga­
na un bracero en este pais:

Visto el, artículo ciento ochenta y iJos, 
ciento noventa y ocho y mil ciento no­
venta de la ley de Enjuiciamiento civil: 

FALLO: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar à Joaquin Peñafiel, 
quien disfrutará de los beneficios consig­
nados en el artículo ciento ochenta y dos 
de la ley. Así por esta sentencia sin ha- j 
cer especial condenación de costas, lo pro- , 
nuncio, mandó y firmó dicho Señor, or­
denando que además de notificarse en los 
Estrados del Tribunal se inserte en el Bo­
letín oficial de la provincia, remitiendo pa­
ra ello testimonió al Sr. Gobernador civil 
de la misma de que yo el Escribano doy 
fé.—Galo Sanz.—Ante mi, Ildefonso de 
Igarzá

Dado en Nágera á veinte de Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ildefon­
so de Igarza.

ANUNCIOS.
NUMERO 1.076

ALCALDIA DE VILLAVERDE.

Este Ayuntamiento eo sesión ordinaria 
de hoy ha acordado señalar como único ' 
colegio electoral, la sala Consistorial de 
esta villa, sita en la calle Real núm. 73:

lo que se anuncia al público, cumpliendo 
con el art. S8 de la vigente Ley electo­
ral V decreto de 17 de Setiembre de

; 187Ó.
i Villaverde y Noviembre 3 de 1871.— 
I El Alcalde, Pedro Tobias.—El Secrela- 
' rio, Pablo Armas.

1

NUMERO 1.082.

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria de este dia ha acordado 
señalar para las próximas elecciones de 
concejales, como único Colegio y Distri­
to electoral, la casa Consistorial de la 
misma, sita en la calle de Arriba, núme­
ro 56,

Rezares 29 de Octubre de 1871.—El 
Alcalde, Cecilio Nágera.

NUMERO 1.083.

El Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria de este dia, ha acordado 
señalar para las próximas elecciones de 
Concejales como único Colegio y Distrito 
electoral, la Gasa Consistorial de la mis­
ma.

Pedroso 2 de xNoviembre de 1871.—El 
Alcalde, Policarpo Espinosa.

NUMERO 1.084.
El Ayuntamiento que presido en sesión 

de hoy, ha acordado señalar como úni­
co colegio electoral la Sala Consislpria.l de 
esta villa, sita en la plaza de Concejo.

Lo que se anuncia al público en cum- 
: plimiento á lo mandado en la ley electo- 
' ral.
' Viniegra de Abajo 2 de Noviembre de 
' 1871.—El Alcalde accidental, Pedro Tor- 
! ñero.

NUMERO 1.085.

El Ayuntamiento que presido en sesión 
ordinaria de este dia, ha acordado seña­
lar para colegio del distrito municipal la 
sala de la Secretaría de Ayuntamiento, 
para colegio del primer distrito la Escue­
la de niños y para colegio del segundo la 

. escuela de niñas, quedando este distrito 
municipal dividido en tres colegios y dos 
distritos con arreglo al Decreto de 17 de 
Setiembre de 1870, y artículo 30 de la 
ley municipal vigente,

MurilloSlde Octubre de 1871,—El 
Alcalde, Julian de Casas.—Fermin Mar­
tinez, Secretario.

El Ayuntamiento de esta villa en se­
sión ordinaria del dia treinta de Octubre 
próximo pasado ha acordado señalar, 
como único Colegio electoral de este dis­
trito municipal dividido en dos secciones 
en conformidad á lo prescrito en el artí­
culo 36 de la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, la Casa consistorial de 
esta precitada villa 1sección; y la casa 
del Ayuntamiento de su aldea de Santa 
Eulalia somera 2.® sección.

1 Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento del art. 38 de la ley electoral 
y 13 del decreto de 17 de Setfembre de 

i 1870.
¡ Arnedillo 5 de Noviembre de 1871.— 

El Alcalde, Francisco del Pozo.

NUMERO 1.075.

Hallándose terminado el reparto gene­
ral para cubrir el déficit del presupuesto

municipal y provincial de esta villa con 
arreglo á la ley, se anuncia al público 
por espacio de ocho dias, que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, à fin de que los interesados en 
él comprendidos, puedan hacer las re­
clamaciones que tengan por conveniente; 
en la inteligencia, que pasado dicho tér­
mino, no será oida ninguna.

Sojuela á 31 de Octubre de 1871 .—El 
Alcalde, Julian Martinez.

NUMERO 1.086.

Habiéndose declarado la viruela en los 
ganados lanares de D. Dámaso Fernandez, 
Don Elias Fernandez, D. Inocente Fernan­
dez, Don Juan Cruz Fernandez y D. Gabi­

NUMERO 1.077.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE LOGRONO.
NOTA de los artículos adquiridos por dicha Administración en el presente mes con 

espresion de fechas, puntos, nombres de los vendedores, cantidades y precio de su 
coste

NOMBRES PRECIO.

Dias. Pueblos. délos vendedores. Cantidades adquiridas. Pesets. Céts.

23 Logroño D. Gregorio Gime-
12‘70nez.................300 fanegas de trigo..

23 Id. El mismo. . . . 1000 id. de cebada. . 7*00
23 Id. El mismo. . . . 200 qq. mets, de paja. 3‘07

Logroño 31 de Octubre de 1871.—El Administrador, Moisés Iglesias.—V.® B.' 
—El Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

NOTA de los artículos adquiridos durante dicho mes con espresion del dia, pueblos, 
nombres de los vendedores, cantidades adquiridas y su precio.

NOMBRES
Precio 

de su coste.

Pesets. Céts.Dias. Puntos. de los vendedores. Artículos y cantidades.

14 Logroño. Juan Cruz Herreros Aceite 200 litros. . á P08
14 id. Javier Garcia. . . Carbon 30 qq. méts. á 6‘12
14 id. Miguel del,Sanz. . Escobas 3 docenas, à 2 75

Logroño 31 de Octubre de 1871.—El Administrador, Moisés Iglesias.-^V.® B.® 
—El Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

El acreditado profesor déla Es­
cuela Normal de Maestros de esta 
provincia, Sr, D. Millan Orio ha 
publicado recientemente una Ex­
posición sencilla del sistema mé­
trico de pesas y medidas, que con­
tiene los asuntos siguientes;

Idea general de los quebrados.—Nu- ■ 
meracion y operaciones fundamentales, 
razomadas, con .los quebrados deóimales. 
—Reducción de quebrados comunes à de­
cimales.—Explicación del sistema mé­
trico.—Operaciones preliminares y fun­
damentales, razonadas, con las cantidades 
métricas,—Equivalencias, reglas y ejem­
plos para la reducción de las pesas y 
medidas de Castilla y de la provincia de 
Logroño á sus correspondientes métricas, 
y al contrario.—Id. id. id. para la reduc­
ción de ios precios de unas unidades a los 
de otras —í<eJl«n<a y tres tablas de 
reducciones hechas de las pesas y medi- ’ 
das de Castilla y de la provincia de Lo­
groño á sus equivalentes métricas, y vice­
versa.—Observaciones y ejemplos para 
el mejor manejo de estas tablas.—Se- ¡ 
tenta y una tablas de reducciones i 
hechas de los precios de las unidades de 
Castilla y Logroño á las de sus equiva- i 
lentes métricas y al contrario —Obser- ; 
vAciones y ejemplos paru el acertado uso ;

no Ruiz de esta vecindad, se les ha seña­
lado para sus pasturas los términos de 
Cascajos, la Horquilla, Balbares y Aguaza­
les sitos en esta jurisdicción.

Galilea 3 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Atanasio Ruete.

Por haberse trasladado al pueblo de su 
naturaleza à desempeñar el mismo cargo 
el que desempeñaba la Secretaría de es­
te Ayuntamiento está vacante con la do­
tación anual de quinientas pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solici­
tudes en el término de treinta dias^ á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Tirgo 4 de Noviembre de 1871.—Ro­
que Trabado.

de estas tablas. —Explicación del nuevo 
sistema monetario.—Reducción de escu­
dos á reales, de reales á escudos, de pe­
setas á reales, de reales á pesetas, de es­
cudos à pesetas y de pesetas á escudos.— 
líos tablas para la reducción de mara­
vedises, ochavos, cuartos, piezas de dos 
cuartos, monedas de media décima, de 
una décima, de cuartillo de real y de 
medio realácéntimos de peseta.—Otra 
id. para la reducción de las monedas de 
1, 2, 5 y 10 céntimos depeseta á cuartos 
y maravedises.—Siete tablas de reduc­
ciones hechas de las antiguas monedas 
de oro y plata, intrinsecamente conside­
radas, á pesetas del nuevo sistema mo­
netario.

Este librito, que por presentar 
las cuentas í/fl ajustadas es de una 
utilidad suma para todas las ofici­
nas y casas de comercio y páralos 
particulares, se vende en la libre­
ría de D. Faustino Menchaca y en 
casa del autor al ínfimo precio de 
nna peseta el ejemplar. Remitido 
por el correo cuesta medio real 
más. W-5

IMP. DE F. MENCHACA.


